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Texto completo del discurso pronunciado por el  doctor Alberto Mario Modi al asumir la presidencia del Superior Tribunal de Justicia del Chaco.
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La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia confiere a su titular exclusivamente la representación mas visible del Cuerpo, pues quien realmente motoriza sus acciones y define su política institucional con proyección a los demás estamentos de la Organización Judicial, es la voluntad mayoritaria de sus integrantes.

En esta inteligencia, entiendo oportuno trasmitir a la ciudadanía algunas reflexiones respecto del desenvolvimiento de su Justicia; explicitar qué ha hecho y qué está haciendo para mejorar su funcionamiento. 

La sociedad tiene hoy, la percepción cierta de que la democracia y el estado de derecho, transitan por caminos firmes. A los hombres del derecho y a los Jueces nos cabe en máxima medida la responsabilidad de preservar esa consolidación, pero la sociedad en su conjunto no puede permanecer ajena a ese cometido. Sería ingenuo no advertir que dentro de ese marco la sociedad trasunta focos de disconformidad hacia su Justicia, en algunos casos con acentuado tono crítico, y en otros, con marcada ansiedad por obtener respuestas perentorias a un cúmulo complejo de necesidades. Esas urgencias tienden a confundir los límites competenciales de la Justicia institucional con la Justicia social, distributiva, inherente a los Poderes Políticos. 

En ese esquema de exigencias es lógico que campee la insatisfacción del hombre común, con los resultados que exhibe su Justicia. Una Justicia sacudida en su andamiaje donde los Jueces asisten abrumados al fenómeno de una litigiosidad desbordada, de muy difícil contención por más esfuerzos humanos y tecnología que se pongan al efecto. La complejidad procesal y el regular ejercicio de los derechos y garantías por parte de los actores del proceso, paradójicamente, aportan su contribución dilatoria. Se genera así una situación exponencial para quienes administran Justicia, frente a una sociedad hipersensibilizada que pretende que todos los males sociales encuentren solución en la órbita exclusiva de los Jueces; creando una especie de inducción al exceso de jurisdicción, a que los Jueces, en suma, gobiernen por sus fallos, lo que republicanamente está vedado.

Y aquí, cabe precisar: para la axiología jurídica pura, la Justicia como valor es concebida como perfecta. La Justicia institucional encarnada por hombres, es por esa razón, perfectible. Quienes la integran no son seres dotados de fórmulas ni soluciones mágicas; hacen lo racionalmente posible por dar a cada uno lo suyo. Pero lo que nunca debe olvidarse es que esa Justicia humana, aún con sus defectos, constituye el último escenario donde se custodian las libertades y los derechos de las personas. Convengamos entonces, en que hay que cuidarla, evitando la crítica fácil o interesada, como una gimnasia mediática que solo sirve para debilitar su imagen institucional en perjuicio de todos, y pongamos también en la balanza cuanto de positivo tiene y cuan denodados son sus esfuerzos en beneficio del justiciable.

La situación no es nueva ni reciente. Con visión global y realista el Superior Tribunal de Justicia, la abordó en una extensa Acordada del año 1997. Sus términos mantienen plena vigencia, y sus proposiciones dinamizaron una amplia política de transformaciones en pro del mejoramiento funcional del Poder Judicial, que los operadores del sistema no pueden dejar de reconocer, porque son muestras palpables de una obra que se viene realizando sin pausas ni estridencias, en lo edilicio, en lo científico, en lo tecnológico e incluso en lo normativo, en uso de su facultad co-legisferante. La premisa es y ha sido siempre encontrar formas de agilización procesal que razonablemente sean compatibles con el derecho de defensa, y mejorar el acceso a una tutela judicial efectiva en toda la geografía jurisdiccional, mediante la alta capacitación de los cuadros judiciales y la utilización intensiva de la tecnología moderna como ejes centrales del cambio, y con fuerte apuesta a la Mediación como mecanismo eficaz que alivie el peso de tanta litigiosidad. Nuestro Centro Público de Mediación viene desarrollando una permanente e intensa actividad que sin duda servirá para instalar definitivamente la cultura profesional del uso de este método alternativo de solución conflictual.

Tal vez, ha llegado el tiempo de un profundo y desapasionado debate con los actores judiciales, los profesionales del derecho y los claustros universitarios para conseguir lo que hoy pareciera utópico: la formación de un nuevo tipo de profesional preparado y mentalizado para la evitación del litigio, claro está, dentro de un marco normativo que garantice reglas de juego transparentes y donde el reconocimiento a la labor del abogado no esté basado exclusivamente en el concepto triunfalista del pleito, sino, en su destreza componedora.

Reseñaré ahora del modo más sintético posible las realizaciones cumplidas y a cumplirse, que abarcan la creación y funcionamiento de nuevos Organismos Judiciales, con sus estructuras edilicias, apoyo tecnológico y amplia cobertura informática. El Poder Judicial del Chaco, en orden a una dotación de 2.461 agentes, cuenta con una provisión de 1.800 computadoras con impresoras láser que reducen los tiempos de impresión, y con obras de cableado de datos y energía para la mayoría de los Juzgados de Paz del interior, que, junto con la Capital hacen un total de 152 bocas de red. Posee una nueva Dirección de Tecnologías de la Información, para optimizar la tecnificación. En el corto plazo se implementará la publicación vía Internet de las causas con selección de Tribunales para pruebas piloto. Está armándose el sistema de comunicación entre dependencias que reducirá notablemente costos de correspondencia, papel, tinta y tiempo. La instalación de redes de fibra óptica en las cabeceras de las Circunscripciones de General San Martín, Charata, Villa Ángela, Castelli y Sáenz Peña, permitirá lograr plataformas similares a la de la Capital, que a su vez ampliará su red incluyendo los nuevos Organismos que se ponen en funcionamiento.

EN LO EDILICIO: Mas del 90 % de la Justicia de Paz de la provincia funciona con edificios nuevos construidos en estilo único que la identifican y ponen su cuota de embellecimiento en las localidades de su asiento. El último habilitado, ha sido el Juzgado de Paz de Laguna Blanca, y ya se inició la construcción de los de Napenay, Charadai y Enrique Urien. Lo cual evidencia una equilibrada distribución de recursos en la infraestructura edilicia del Poder Judicial. 

DESTACO TAMBIEN LAS IMPORTANTES OBRAS EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN EN EL EJERCICIO 2007. Se terminó e inauguró la primera etapa del complejo edilicio para el fuero Civil y Comercial de Resistencia, y se inició la segunda etapa del mismo. Construcción del 3er. Piso del edificio de French Nº 66, para separar Juzgados Civiles 9 y 10 y del edificio del Instituto de Medicina y Ciencias Forenses y Gabinete de Criminalística en Resistencia. Se inició la refacción total del edificio donde funciona la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Resistencia, como así la del edificio de Tribunales de Sáenz Peña, y también la destinada al Equipo Interdisciplinario, de Asistentes Sociales y otras dependencias de Juan José Castelli.

ADQUIEREN ESPECIAL TRASCENDENCIA LAS LICITACIONES ADJUDICADAS Y EN PROCESO DE ADJUDICACION EN EL EJERCICIO 2007, son las destinadas a: Sala de Reconocimiento de Detenidos y Oficina de Criminalística de Charata. Ampliación del Juzgado Civil y Comercial, y otras dependencias de Villa Ángela. Edificio del Juzgado de Paz, de Faltas y Salón de Actos de Pcia. Roque Sáenz Peña. Construcción de baños públicos del Juzgado del Menor de Edad y Familia de Sáenz Peña. Construcción del edificio destinado a las Direcciones Generales de Administración y de Personal de esta ciudad. Morgues Judiciales para Juan José Castelli, Gral. San Martín, Charata, Villa Ángela y Pcia. Roque Sáenz Peña; Sub-Estación transformadora para el Edificio de Tribunales de Pcia. Roque Sáenz Peña y Edificio del Juzgado de Paz de Colonia Benítez. La mayoría de estas obras, habrán de concretarse en el ejercicio que se inicia.

SE ENCUENTRAN ASIMISMO EN PROYECTO VARIAS OBRAS. La 3era. Etapa del complejo del edificio del fuero Civil de Resistencia. El edificio de Tribunales para Juan José Castelli. El edificio de Tribunales para Charata. Los edificios para los Juzgados de Paz del Barrio Güiraldes y Puerto Eva Perón, y para el Juzgado de Faltas de Barranqueras. La refacción y ampliación de los edificios donde trabajan los Jueces Nºs. 1, 2, 3 y 4 del Juzgado del Menor de Edad y Familia de Resistencia.

FINALMENTE, Y EN LO JURISDICCIONAL ESTÁ IMPLEMENTANDOSE EL FUNCIONAMIENTO DE ORGANISMOS NUEVOS CREADOS POR LEY. A saber: En el fuero Penal, la Procuradoría General Adjunta, (cuyo titular asumió recientemente). La nueva Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, (cuyos Jueces y Fiscal ya se hallan en posesión de sus cargos), los Ayudantes Fiscales del Ministerio Público, el Juzgado de Garantías de Juan José Castelli, los Juzgados de Ejecución Penal de Sáenz Peña, Villa Ángela, Charata, San Martín y Castelli, Juzgados de Faltas de Charata, Castelli, Barranqueras y Gral. San Martín, y Agente Fiscal en lo Penal de Derechos Humanos, Juzgados de Procesos Ejecutivos y Ejecuciones de Sentencias Nºs 11, 12 y 13; Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nºs. 14, 15 y 16; Juzgados del Menor de Edad y la Familia Nºs. 5 y 6; Asesorías del Menor Nºs. 5 y 6; Agente Fiscal del Fuero Civil y de Familia; Juzgado de Paz de Tercera Categoría de Puerto Eva Perón y de Primera Categoría Especial del Barrio Güiraldes; ampliación del número de Jueces de la Cámara en lo Contencioso Administrativo, y ampliación de la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y del Trabajo con asiento en la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña. 

Como puede apreciarse los logros son muchos, y la proyección futura es igualmente ambiciosa. Las comparaciones generalmente son objetables, pero en nuestro caso resultan indispensables para el justo mérito. La justicia del Chaco, en opinión de organismos especializados de medición de confiabilidad, sigue siendo considerada entre las más avanzadas del país, incluso justiciables de provincias vecinas utilizan pactos de prórroga de jurisdicción para acudir a nuestros estrados judiciales en búsqueda de calidad y seguridad jurídica. La cuestión no es menor si se observa que tanto la Justicia Nacional como la de provincias económicamente más poderosas, como Buenos Aires, se encuentran colapsadas y sumidas en el estancamiento. 

Artífices del referido posicionamiento de nuestra Justicia, son en gran medida nuestros Jueces, Funcionarios y Empleados que se brindan con capacidad y abnegación al servicio. 

Por ello, con una mirada objetiva y libre de prejuicios inducidos, esa probidad y ese esfuerzo legitiman innegablemente nuestros cuadros judiciales, que debieran merecer el reconocimiento de la comunidad.

No eludimos la autocrítica, aceptamos errores y sabemos cuanto queda aún por hacer, pero entendemos que los brotes de desconfianza que subyacen en el seno de la comunidad, no se corresponden con la realidad y más bien son fruto de la desinformación.

La prensa juega en esto, un rol significativo como formadora de opinión. Tal vez y como lo señala el Presidente de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Domingo Sesín, “es hora de repensar nuestra relación con los medios de comunicación, porque -afirma- es cierto que la Constitución dice, lo que los Jueces dicen que dice, pero para la sociedad la Justicia parece ser lo que la prensa dice que es la Justicia. Nosotros bien sabemos que es al menos cien veces mejor. Porque? -se pregunta-, porque todos, y esto no es cuestión solo de la prensa, todos los seres humanos somos proclives a subrayar los aspectos negativos y cuando solamente llegan a la sociedad los aspectos negativos de la administración de justicia, el ciudadano puede pensar perfectamente que todo es negativo, cuando bien sabemos que hay personas excelentes dentro de la Justicia que hoy están aportando su sacrificio en horas y horas de trabajo, y estudio, para llegar a lo más justo”, y agrega “tenemos que perfeccionar nuestra relación con la prensa para que también muestre lo positivo, ya que una Justicia prestigiada previene incluso los conflictos, y fomenta la seguridad jurídica”. 

En nuestra provincia se suman otros factores de distorsión, vgr. el cuestionamiento recurrente que ciertos sectores realizan respecto de la labor judicial y de su independencia funcional. El disenso es una virtud saludable de la democracia, pero cuando asume formas de grosera descalificación, sin pruebas ni fundamentos, solo cabe pensar que responde a intereses subalternos y como expresión irracional, es obvio que subestima la inteligencia y madurez de la sociedad, o lo que es igual, con total falta de respeto la considera ignorante. Por ello, creemos necesario esclarecer la verdadera significación de la independencia Judicial, como cualidad republicana que la Constitución le asigna al Poder Judicial.

Desde el advenimiento mismo de la Democracia, la conducción del Poder Judicial del Chaco, ha estado en manos de hombres de variado color político, y desde entonces nadie podría afirmar con seriedad que haya dejado de ejercer imperativamente su inviolabilidad funcional y su independencia frente a los otros Poderes del Estado, o a intereses sectoriales. Y ello es así por cuanto el origen o ideología política de un miembro del Superior Tribunal, o de cualquiera de los Jueces que componen el Poder Judicial, nunca puede ser óbice a su independencia de juicio. 

La independencia judicial se sustenta esencialmente en que quien administra justicia ejerciendo el poder moderador y de control, no sea susceptible de ser presionado por nadie; entiéndase, por nadie. La verdadera independencia se forja en la conciencia íntima del Magistrado. El lábil está expuesto a la penetración. El hombre fuerte de convicciones es invulnerable a toda presión. En consecuencia, constituye un grueso error conceptual afirmar que un Juez carece de independencia por su origen o pensamiento político. De igual modo, la no pertenencia política no garantiza independencia. Independiente es el Juez que pone al servicio de sus pronunciamientos su idoneidad jurídica, su ética y sus principios, al margen de su procedencia, sea esta la carrera judicial, el ejercicio profesional o la militancia política. Lo decisivo es sentirse Juez y honrar la privilegiada y sublime misión que el sistema le confía: nada menos que impartir justicia a sus iguales.

La cuestión también se vincula con la relación del Poder Judicial con los otros Poderes del Estado. Desde ya que las insistentes imputaciones de dependencia que se nos hacen, especialmente respecto del Poder Ejecutivo, son inaceptables e infundadas, y solo pueden perseguir la finalidad de desprestigiar la cabeza del Poder, al par que salpican el honorable desempeño de la totalidad de nuestros Jueces y Fiscales.

Afirmamos enérgicamente, que el Poder Judicial del Chaco ha sido, es y será independiente.

El Superior Tribunal de Justicia define autonómicamente su política institucional, que nada tiene que ver con política partidaria de cualquier vertiente, pero debe saberse que como cabeza de un Poder, que es parte esencial del Estado, jamás puede asumir un comportamiento autista en orden a aquellas cuestiones que hacen al supremo interés general, y en este sentido siempre hemos sostenido que la fórmula que le confiere genuino significado al principio de división de los Poderes, es COMPRENSION y COLABORACION, con clara delimitación funcional, abstracción hecha de quien ejerza el gobierno de turno. La independencia se afirma así, en un marco de relación institucional madura, con la armonía como sustrato, pero sin interferencias ni sumisiones. Ahora bien, la sociedad debe tener presente que el Estado provincial es uno solo, y que independencia no quiere decir aislamiento.

Cierro ahora mi mensaje, comprometiendo al servicio de esta nueva gestión, mi permanente vocación y fe en la Justicia, que se mantuvieron intactas y me guiaron en estos más de 40 años de experiencia judicial. Finalmente, hago votos no solo para que el futuro inmediato nos encuentre entregando más y mejores servicios, sino también para que nuestra Justicia que es moderna, honrada y eficiente, ocupe en la consideración de la sociedad el lugar que realmente se merece. MUCHAS GRACIAS.-

